
------_.,------

38296 Martes 26 noviembre J991 BOE núm. 283

28596
28597

Tercero.-El presente expediente ha sido promovido por persona
legitimada para ello. y al mismo se han aportado cuantos datos}
documentos se consideran esenciales, cumplitndosc tos requisitos seña
lados en el articulo LO del Reglamento, con las especificaciones de sus
artículos 6.° y 7.°.

Cuarto.-Segun lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincíal del Minísteno de
Educación y Cíencia de Cantabria, con su informe favorable, pueden
estimarse cumplidas las exigencia$> reglamentarias, al objeto de proceder
a su reconocimiento y clasificación como de promoción y su inscripción
en el -Registro, siendo su ámbito nacional

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Fundaciones v de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del
Departamento, ha resucito:

Primero.-Reconocer. clasificar e inscribir como Fundación de pro
moción y ámbito nacional a la denominada <dnslitulO de Ingeniería y
TecnoJogia de Cantabria». con domicilio en la calle Hernán Cortés.
numero 49, de Santander.

Scgundo.-Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de
fccha 13 de octubre de 1989 con las modificacioncs introducidas en la
escritura-pública de 11 de marzo de J99L

Tcrcero.:....Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya
composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Cuarto.-Aprobar el programa de actividades y estudio económico
para los años 1991/93 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marlO
de 1988). el Secretario de Estado de Universidades e Investigación. Juan
Manuel Rojo Alaminos.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 25 de octubre de 1991 por la quese accede a la
clasificación definitiva del Cel1fro docente privado «San
Vicente de Palll», de Cartagena (Murcw), como Centro de
Educación Preescolar.

Visto el expediente instruido a instancia de la. ütularidad dl?l Centro
docC'nte privado de Educación Preescolar den-onnnado <.<San YlCe.nte de
Paúl». sito en Cartagena (Murcia), rambla de San Anton, Sin numero,
para la transformación y clasificación definitiva del mismo.

HECHOS

, Primero.-Con fecha 15 de febrero de 1991 la titularidad del Centro
solicita la transformación y clasificación definitiva para tres unidades de
Educación Preescolar. '

Scgundo.-EI expediente fue remitido con fecha JO de junio de 1991
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Murcia,
adjuntando planos del -Centro, e informe favorable de la Inspección
Técnica de Educación. de 13 de mayo de 1991.

Terccro.-Con escrito de fecha 9 de octubre de 1991, la Subdirectora
general de Régimen Jurídico de'los Centros envía los planos presentados
por la titularidad del Centro a la Junta de Construcciones. Instalaciones
y EquiPo Escolar del Ministerio de Educacióny Ciencia, a fin de que se
Indique si, de acuerdo con 'los planos rcmrtidosy conforme a lo
establecido en la Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» ,de 2 de junio), sobre fijación de Programas de Necesidades de
Centros no estatales de ,Educación Preescolar y General Básica, procede
o no la clasificación definitiva del Centro.

Cuarto.-eón-fecha 16 de octubre de 199113 Junta de Construcciones,
Instalaciones y Eqllipo Escolar contesta al eScrito anterior, remitiendo
informe favorable, a efectos de la clasificaCión definitiva del Centro
«San Vicente de Fatil», de Cartagena .(Murcia), para tres unidades de
preescolar de 87 puestos escolares.

FUNDAMENTOS, DE, DERECHO

Primero.-Son de .aplicación a este expediente las siguientes disposi-
ciones: .

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficíal del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. de Ordenación General del
Sistema Educativo (<<Boletín OfiCial del Estado» del 4).

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio. por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen
general. no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).

Real Decreto 986/1991. de 14 de junio (<<Boletin Oficial del EstadO)}
del 25), por el que se aprueba el Calendario de Aplicación de la nueva
Ordenación del Sistema Educativo.

Orden de 22 de mayo de 1978, sobre fuación de programas de
necesidades de Centros no estatales de Educación Preescolar y Educa·
ci<;ln General Básica (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio}.

Scgundo.-Aun cuando la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición final primeTa:.1 del Real I?ecre~? IOO4/1.9?1,
de J4 de junio. es lo cierto que el expediente de c1aslficaclOn defimtlva
del Centro (8an Vicente de Paúb) fue iniciado estando dicha Orden en
vigor v al amparo de lo dispuesto en la misma.

Tcrccro.-De Ja documentación que contiene el expediente se deduce
quc el Centro «San Vicente de Paú!» cumple con todos los requisitos
e;\igidos en la Orden de 22 de mayo de 1978 para obtener la
lramfonl1ación v clasificación definitiva, en el nivel educativo de
EducaCión Preescolar.

Por lOdo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Acceder a la clasificación definitiva del Centro «San Vicente de
Paúh>. sito en Cartagena (Murcia). rambla de San ~ntón, sin numero.
quedando constituido con tres unidades de Educacl9n Preescolar)' 87
puestos escolares. >

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo estableCido en la
disposición transitoria tercera, apartado 4. del Re~¡ .Decre~o .1004/1991.
de 14 de junio. por el que se establecen los reqUISitOS mIOI.mos .de .los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no UnlVersltanas,
yen Ja Orden dC'12 de septiembre de 1991 (<<Boletín OficiaJ del Esta~o»
del 14). por la que se regula la implantación gradual del segundo Ciclo
de-la Educación Infantil.

Madrid, 25 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988. «Boletín Oficial del Estado» del 28). el Secretario de Estado de
Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 18 de octubre de 1991 por-la que se accede a la
clasificación definitÍl'a de los Centros docentes pril'ados
((Liceo Ibérico», de Madrid. como Centros de Educación
Preescolar y Educación General Básica,

Visto el expediente instruido a instancia de la 1Ítularidad de los
Centos docentes privados de Educación General Básica y Preescolar
denominados «Liceo Ibérico», sitos en Madrid, calle Antonio
Viccnt. 62, para la transfortnáción y clasificación definitiva de los
mismos.

HECHOS

Primero.-Con fecha 3 de abril de 1989 la titularidad del- Centro
soficita la transformación y clasificación definitiva para ocho unidades
de Educación General Básica y una unidad de Preescolar.

. Segundo.-EI expediente fue remitido, con fecha 2 de abril de 1991,
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid,
adjuntando los informes emitidos por la Inspección Técnica de Educa
ción. en sentido favorable; y por la Unidad Técnica de Construcción Que
señala diversas anomalías en las instalaciones de dichos Centros. ,

Tercero.-Por escrito de fecha 15 de abril de 199J, del Jefe del
Servicio de Autorizaciones de la DirecciÓn General de Centros Escola
res, S(' comunica a la Dirección Provincial del Departamento en Madrid
que en el expcdientcde transformación de los Centros «Liceo Ibérico»
consta copia del informe favorable emitido por la Junta de Construccio
nes, ,In-stalaciones y Equipo Escolar de fecha J8 de junio de 1990, sobre
el proyecto de obras de adaptación de los Centros mencionados para
conseguir la clasificación definitiva. Los informes que se aportan de la
Unidad Técnica de Construcción y de la Inspección Técnica de
Educación están' fechados en el mes de mayo de 1989. Por ello, se
solicitan informes actualizados sobre las obras informadas en dicho
proyecto, y si se h~n realizado ateniéndose al informe que emitió la
Junta de ConstruccIOnes.

Cuarto,-Por escrito de 28 de junio de 1991, al no haberse recibido
el informe solicitado a la Unidad Técnica de Construcción. la Subdirec
tora general de Régimen· Jurídico de los Centros, de la Dirección
General de .Centros Escolares, solicita a la titularidad de los Centros
~(Licco IbéricQ)que comuniquen el estado de las obras proyectadas y,
consC"cucntemente, las posibilidades que tienen los Centros de obtener
su clasificación definitiva.

Quinto.-La titularidad de. los Centros aJudidos. por escrito de fecha
29 de julio de 199 L al que acompañan certificado emitido por técnico
competente. manifiestan que las obras de transformación,' según el
proyecto presentado en su día, finalizaron al término del curso escolar
1990/9 J. por lo que consideran estar en posesión de todos los requisitos
mímmos exigidos para obtener la clasificación definitiva de los Centros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi.
ciones:
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